CONCEPCIÓN, 4 de diciembre de 2010.

Nº     4 0 5 1   /     VISTOS:
la solicitud de entrega en comodato de un inmueble de
propiedad municipal de la Corporación de Ayuda al Paciente Esquizofrénico y Familiares; el Acuerdo Nº 403-59-2010, de 15 de julio de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la entrega en comodato de un inmueble de propiedad municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 3317, de 15 de julio de 2010, el que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Comodato suscrito entre la Municipalidad de Concepción  y la citada Corporación, de 24 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 1215, de 30 de noviembre del año en curso, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.-   Ratifícase el contrato de comodato suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la corporación de ayuda al paciente esquizofrénico y familiares, de 24 de julio de 2010, por el que este Municipio entrega en comodato a la citada Corporación, de un inmueble de propiedad municipal de 920 m2, destinado a equipamiento, ubicado en el camino público Concepción a Penco Nº 3150, lote “d” del lugar denominado “El Manzano”, por un plazo de 10 años a contar de la fecha de suscripción del Contrato respectivo.
2.-   Dispónese que la Dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Sra.    Presidenta Corporación de Ayuda al Paciente Esquizofrénico y Familiares.
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